
  

Guayaquil, 18 de 

Señor. 

PEDRO VICEN' 
Ciudad.- : 

Joo/8) 

Noviembre del 2014 

TE SAONA ROCA. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme Informarle que la Junta General de Accionista de la Compañía NIZACHET 

S.A., en su sesil 

GERENTE GE 

En el desempeño de sus funciones, 

ón celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a Usted 

NERAL, por un periodo de CINCO años. 

usted ejercerá de manera individual la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Publica otorga ante el Notario 

Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Abg. Ivole Zurita Zambrano, el 17 de Febrero 

del 2000, la misma que ha sido Inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 

20 de Marzo del 2000. 

Muy Atentamente, 

Sr. E ena ld “Alvarado Vargas 
Secretario Ad-Hoc de la Junta 

Acepto el cargo d e GERENTE GENERAL de la compañía NIZACHET S.A., para el 
cual he sido elegido, de Nacionalidad Ecuatoriano, con el número de cedula C.C, 

170426547-7. 

Guayaquil, 18 d 

    
e Noviembre del 2014.   

      

   
     

  

Sr. Pedr Saona Roca 

GERENTE “GENERAL 
0009 

EROS ME ESTA 
o Insta heIóN 0 CONSTAN 

| Era EN HOJA DE SEGURIDAD 
d RESISTE. ADJUNTA       
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En cump 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

imiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

4 

1.- Con fecha diecinueve de Noviembre del dos mil catorce” queda ¡inscrito 
el presehte Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
NIZACHET S.A., a favor de PEDRO VICENTE SAONA ROCA, de 
fojas 49.1 

ORDEN; 58121 

UMAG 

> Guayaquil, 21 

La responsabil; 
declarante cuaf 

a 2 
anos ou. 

le noviembre de 2014 

REVISADO if / ( / 

=— 

a 

  
     

96 a 49. 198, Registro de Nombramientos número 15.912. 

Tadmy León Cevallos 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

— 

dad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
ado esta o este provee toda, la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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| 
DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

co 09 ENZO 
do 

Nr E diBiDO: 
, * ' NANDY MORALES R. da 

1 Hora LLO a Firm: a 

 


